
 



procedimientos que son necesarios aplicar para expresar una opinión 
sobre los estados nancieros examinados. 

4. Registros Contables; 
= Al aplicar selectivamente la revisión, considero que la documentación 

de Rentas Internas, la Ley de Régimen Tributario Intemo. 

5. Conclusión: 
= - Por las razones expuestas, considero que los Estados Financieros al 31 
de diciembre 2018 se presentan razonablemente de acuerdo a las 
"Normas Internacionales de Información Financiera. 
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